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A Y U N T A M I E N T O S

LAS VENTAS CON PEÑA AGUILERA
De conformidad con lo establecido en el artículo 88 del Reglamento General de Recaudación,

se hace público:
Primero.- Que por Decreto de Alcaldía de fecha 12 de febrero de 2013, se ha aprobado el

padrón de contribuyentes correspondiente al servicio domiciliario de agua potable
correspondiente al cuarto trimestre de 2012, por importe de 19.459,34 euros.

El citado padrón se halla expuesto al público en las oficinas municipales, a fin de que los
interesados legítimos puedan examinarlo y formular ante la Alcaldía el recurso de reposición,
previo al contencioso-administrativo, a que se refiere el artículo 108 de la Ley 7 de 1985, de 2 de
abril, reguladora del Régimen Local y el artículo 14.2 del texto refundido de la Ley Reguladora
de Haciendas Locales, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la publicación del
presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia de Toledo.

Segundo.- Transcurrido dicho plazo comienza el período de ingreso en voluntario por el
período de un mes. Finalizando el plazo de ingreso en voluntario las deudas serán exigibles por
el procedimiento de apremio y devengarán el recargo de apremio, intereses de demora y en su
caso las costas que produzcan.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Las Ventas con Peña Aguilera 12 de febrero de 2013.- El Alcalde, Luis Celestino de la Vega.
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